EF: Deducibilidad de comisiones pagadas a Comisionistas.


Asunción, 21 de Marzo de 2005.-

SEÑORES
PRESENTE.

De nuestra consideración:

Cumplimos en trascribirle el Informe C.C./Nº 033 del Consejo Consultivo y providencia de esta Subsecretaría de Estado de Tributación obrante en el expediente Nº XXXXX de fecha XXXXXXXXXX, que copiado textualmente dice:

“ASUNCIÓN, 21 DE MARZO DE 2005.- SEÑOR VICEMINISTRO: En el presente expediente N° XXXXXX de fecha XXXXXXXXX, en el cual la firma XXXXXXXXXXX expone cuanto sigue: “1. Tomamos nota de la confirmación In- extenso de la contestación brindada a la empresa por Nota S.S.ET./C.C.N° XXXX referida a los viáticos. 2. En cumplimiento al punto 1 de vuestra Nota S.S.E.T./C.C. N° XXX le aclaramos que las comisiones abonadas se realizan a personas que no son dependientes y tampoco comerciantes. La consulta trata de comisiones abonadas a trabajadores independientes, estos son profesionales que prestan servicios libremente, sin consideración al tiempo, horario, sin relación de dependencia alguna, o conclusión del trabajo en fecha determinada. Se señala así mismo que todas estas comisiones corresponden a pagos realizados a contribuyentes de IVA. En base a la aclaración efectuada, sírvase confirmar el endoso sustentado en vuestra Nota S.S.E.T./C.C.N° XXXX de fecha XXXXXXXXXX sobre la deducibilidad de las comisiones abonadas cuya homologación reiteramos”.
RESPUESTA: Respecto a la solicitud planteada, cabe señalar que son deducibles para el Impuesto a la Renta las remuneraciones personales tales como: sueldos, salarios, comisiones, bonificaciones y gratificaciones por concepto de prestación de servicios y siempre que por los mismos se realicen los aportes al Instituto de Previsión Social o Cajas de Jubilaciones y Pensiones creadas o admitidas por Ley. En los casos que no corresponda efectuar el aporte de referencia, la deducción se realizará de acuerdo con los términos y condiciones que establezca la reglamentación. (Subrayado y negrita de impuestospy.com[image: image1.png]


     )
Para los casos que los mismos estén exonerados o no exista obligación legal de pagar la contribución de seguridad social, la reglamentación preceptúa lo siguiente: Las erogaciones por concepto de honorarios profesionales y servicios personales asimilables efectivamente prestados, tendrán el tratamiento fiscal que se establece a continuación, siempre que por los mismos no corresponda efectuar aportes al Instituto de Previsión Social y se encuentren correctamente documentados. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
La deducción por dichos conceptos podrá realizarse hasta el límite del 1% (uno por ciento) de los ingresos totales del ejercicio gravados por el impuesto, salvo que los mismos incluyan el IVA correspondiente en cuyo caso el límite será el 2,5% (dos punto cinco por ciento) de los referidos ingresos. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Consecuentemente, la recurrente para la deducción de las comisiones, deberá ajustarse a lo expuesto precedentemente.(Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
NOTIFÍQUESE POR SECRETARIA DEL CONSEJO CONSULTIVO DE LA S.S.E.T. ES NUESTRO INFORME. FDO. MARIA GLORIA PÁEZ GUEYRAUD, Directora de Apoyo, ENRIQUE DANIEL RAMÍREZ MARTÍNEZ, Director General de Grandes Contribuyentes, JUAN FRANCISCO OLMEDO FLORENTIN, Director General de Recaudación, ERNESTO FELICIANGELI DOMANICZKY, Director General de Fiscalización Tributaria, PABLINO SILVA CÁCERES Coordinador General del Consejo Consultivo”.

“ASUNCIÓN, 21 DE MARZO DE 2005.- A LA SECRETARIA DEL CONSEJO CONSULTIVO EL INFORME QUE ANTECEDE, CON EL CUAL COMPARTE ESTA SUBSECRETARIA, A FIN DE NOTIFICAR AL RECURRENTE. FDO. ANDREAS NEUFELD TOEWS, VICEMINISTRO DE TRIBUTACIÓN”. 


Abog. María E. Galván Del Puerto 
Secretaria del Consejo Consultivo

